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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2334 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en calidad de demandada, dentro del término legal interpone recurso 

de apelación contra el auto que aprueba la liquidación de costas efectuada por el 

Despacho, por lo que de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P., que 

por analogìa se aplica al procedimiento laboral, se concede en el efecto suspensivo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACION interpuesto 

por la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en calidad de parte demandada, contra el auto 

interlocutorio No. 1103 del 30 de junio del 2021. Remítase en su integridad el expediente 

al H. Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-, vía correo electrónico, para lo de su 

competencia.  

 

SEGUNDO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  
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